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A nci e 
De rr llo Rur 1 

• 
ACUERDO No. 016 DE 2025 

• 

(10 DE DICIEMBRE DE 2025) 
• 

• • 

"Por el cval se efectúa una modificación al anexo del decreto de Liquidación en el , 
. Presupuesto de Gastos de Funclona_miento de la Agencia de Desa"ollo Rural - ADR para 

la vigencia 2025'' . . 
, 

j •. . • • 1 t 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR 
1 • • 

' J • • 

En uso de las facultades que ~e confiere el ~umeral 18 del artículo 9º del Decreto Ley 
· 2364 de 2015, el artículo 2.14.1. 7 .1 O del Decreto 1071 de 2015, el artículo 2.8.1.5.6. del 

• 

0ecreto 1068 de 2015 y 
1' 

, 
• 

' • 

CONSIDERANDO 
• • •• 

"' • l ., 

' ¡ 

Que la Agencia de Desarrollo Rural -en adelante ADR--, fue creada mediante el Decreto Ley . . ·• .. 

2364 del 7 de diciembre de 2015, "Por el cu,al se crea la Agencia de Desarrollo Rural-ADR, 
se determinan su objeto y su estructura orgánica'' y en su artíc~lo 1 º se determinó: . 

• 

' 
' 1 • 

• 

ART{ quL O 1 º. Creación y1 naturaleza, jur/~ica de la Agencia. de Desarrollo Rural-
ADR. Créase la Agencia da Desarrollo Rural -ADR, como una agencia estatal de 
naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional, con personerla jurídica, patrimonio propio y autonomía ~dminis~rativa, 
técnica y financiera, adscrita al . Ministerj~ de Agricultura . y Desarrollo Rural.'' • 

: (N_egrilla fuera del texto original) . • .:i , . '. . . ; 
• 

• 

Que el articulo 3º del citado decreto determina su objeto como: 
• 

-

-

' 1 f ' '1 ,... • • 

"ARTICULO 3º. Objeto. E! oq)~to de Já Agencia pesarrqll~ Rural_ -ADR-es ejecutar 
la política de desarrollo agropecuariq y.rur~( con ~nfoque t~rritorial fonnulada par el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la estructuración, . ' 

cofinanciación y ejecución cf e planes y proyectos integrales de desarrollo 
,,. . r,_ - • 

agropecuario y rural nacion€Jles y d,e ~ni~iativa te_rritorial o, asociativa, así como 
' -

fortalecer la gestión del desar~ollo agropecuario Y. rur~I y ~ontribuir a mejorar las 
condiciones de vida de los pobladores r~ra/es y ,la competitividad del país." . 

,. ' . - . , . 
1 .! R 1 • 

-' ,_ l., •~ r I f 1 

. Que mediante el Decreto 1621 -d~ 20~4 "Por el C!J?I se liquida el P~es_upuesto General de 
la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se detallan las apropiacian_es y se clasifica~ y • 
definen los gastos'~ se establecieron las apropiaciones presupuestales para el 
funcionamiento de la ADR en la vigencia 2025. . . . .. 

• f • 
• . ' .. ,,. .. , ' ,, i ~ ' 

Que el artículo 2.8.1.5.6~ del Decr~to 1068. de 29~ !'.>, .modifi~do por el Decreto 31_3 de 2024, • 
establece: 

1 
, 1 • • • 

\ 1 • "' • - 1 t J 

• 

"Las modificaciones al anexo de{ decreto de liquidación que.no modifiquen en cada 
sección presupuesta/. el monto !ola/ de sus apropiaciones de ,funcion_amiento, • 

. • servicio de la deuda o /os programas y subprogramas de inversión aprqbados por el 
Congreso de la República, se realizarán mediante . resolución expedida por el jefe 
del órgano respectiva. En el • caso de los establecimientos públicos del orden 
nacio,nal, estas modificaciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o 
Consejos Dire,ctivos, o por Resolución del Representante Legal en caso de na existir 
aquellas . 
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ACUERDO Noª 016 DEL 1 O DE. DICIEMBRE DE 2025 Hoja No. 2 de 3 

"Por el cual se efectúa una modíficación al ant,xo del decreto de Liquidación en el 
Presupues-to de, Gastos de Fun,cionamienlo de la Agencia de Desarrollo Rural - ADR para 

la Vigencia 2025n 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú·b/lca -- Dlrec,clón Gen,eral del Presupuesto 
Pút;,lico Naoio,nal, aprob,ará las operaciones presupuesta/es contenidas en las 
resoluoia,nes o .acuerdos una vez se realice el registro de las solicitudes en el 
Sislema lntegra·do de l'nformación Financiera SIIF Na1ci6n." 

Que la Corporación Autónoma Regional del Tolima -en adefa'nte CORTOLIMA- m·ediante 
Resolución 2129 del 14 de junio 1de 201 :9, en su artículo primero, resolvió dar apertura al 
Proce·so Sancio1natorio Ambien1tal número ,020194. Posteriormente, mediante, Resolución 
3215 del 13 d,e septiembre de 2019, form 1uló pliego de cargos en contra de esta. Agencia. 

Que. finalmenite, -a través de Resoluc·ión 8633 del 29 de diciembre de 2023 "Por medio de 
la cual se resuelve de fondo un prooeso sancional(?ri0 a,mbiental y se adoptan otras 
medidas", declaró ;re:sp,onsabl.e a :1a ADR y l1e impuso una mul!ta equivalente a la suma de 
OCHOCIE~TOS ONC'E MILLO'NES C1E,O NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($811 ,. 109.808). 

Que, por medio de Resoluciión 5085 del 24 de s,eptiembre de 2024, CORTOLIMA resoMó 
conflrmiar la sanciórn impue:sta y no ireponer la Resolució'n 8633 del 29 d·e ,díciembre de 2023. 

Que, una vez revisado el presupuesto con el que cuenta la ADR para la. vigencia 2025, se 
identifi,có la Unidad Ejecut,ora: 17'•18-010 -Agencia de Desa~ollo Rural ... AD:R- no cuenta con 
recu:rsos en el rubro A-08-05 Gastos por Tributos, Multas,, Sanciones e Intereses de Mora, 
que permitan saldar la multa impuesta. · 

• 
• 

Que la Dirección Financ.ier,a de la ADR realizó proyección de inteireses de la multa impuesta 
a corte del 31 de d'icie'mbire de 2025, por un· valo,r de CIENTO VEINTIUN MILLONES 
SESENTA Y SiEilS MIL 1CUATROCIIENTOS SETENTA. PESOS MONEDA CORRIENTE , 
($121.066.470). • 

Q:ue conforme con lo anterior., se ident1ifica la necesidad de reallizar un traslado presupuestal 
1 

de los rubros A-02 Adquisición 1de bien,es y servicios por la suma de Q,CHOCIENTOS ONCE 
MILLONES Cl:E •. 1TO NUEVtE M1IL OCHOCIENTOS OCHO PESOS MON,EDA CORRIENTE 
($811.109.8.08 , de capital y :1a, proye,cción de intereses al 31 ,d,e diciembre de 2025, • 
equivalentes a la suma ,de CIENTO VEINTIU'N Ml:LLONES SESENTA Y 'SEIS MIL 
CU,ATROCIENTOS ,SETENTA PESOS M,QNEDA C1ORRIENTE· ($121.066.470~para un 
valor t:otal de, NO1VEC-1:ENTOS TREINTA Y DOS MILLON;ES CIENTO SETENTA Y SEIS ' 
MIL 'DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PES·OS MQN¡EDA ·coRRIENTE ($932.176.278),; • 
con ,el ·fin de garantizar el pre.supuesto suficiente para atender las obligaciones contenidas 
en la cu:e,nta presupuestal de:nominad.a A~oa ... os Gastos por tribu:tos, multas, sanciones e 

1 

inter1es,es de mora. 1 • 
• • • • , • • • • 

Que e:I numera:I 18 de a1rtículo 9º de-Decreto Ley 2364 de 2015, señala que es iunoión del 
Consejo Directivo; .. Estudiar y aprobar las mo.dificacion,es al presupuesto de conformidad 
con lo 1dispuesto e,n el Estatuto Orgánico del Presupuesto y normas q·ue lo reglamenten." 

1Que la Secret,aría Ge1nera.l de la ADR, en aras de g:arantizar el pago de la multa e intereses 
de lia :sanción im1puesta por Cortofima, objeto d1e·I presente tra.slado presupuestal, expidió el 
Certificada de Disponibi'lidad, Presupuestal "ti,po modific.ación número 725 del 2,9 de 
septiembre d,e 2025, por valo1r de NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO ': 
S -r 1ENTA Y SEIS M'l·L DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MONE.DA CORRIENTE 
. $932.1176.278); y solicitud de traslado presupuestal No.1325 del 11 O de diciembre de 20251 
g.enerada en el Sist1ema lntegrad10 de ln·fo,rmación Financier,a SIIIF Nación. . 

-- - ------ - -- ······· 
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AC1UERDO No. 0116 DEL 1 O DE DICIEMBRE DE 2025 Hoja No. 3 de 3 

,;Por el cual se efectúa una1 modificación al anexo del decreto de Liquidación en el 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de. la Agencia de Desarrollo Rural - ADR para 

la vigen,cia 2025" 

En mérito de lo expuesto, 
ACUERDA 

ART(C1U LO PRIMERO. Efectuar la siguiente modificación a1I anexo del Decreto de 
Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Agencia de Desarrollo 
Rur1al para la vig,encia fiscal 2025: 

TIPO CTA SUB o RE SrT DESCIR.IPCION CO1Nl"RACP~OITO CREO'rTO 
-CTA B e 

J 
A 02 10 CSF Adquisición de bienes y se:rvlcfos $932.176.278 

A 08 ' Ga.sto:s por tributos, multas, sancJones e $932.176.278 
1 Intereses de rnora 

-

A, 08 05 10 CSF Multas; sanciones e Intereses de mora $932.176.278 
1 

TOTAL tUNCIONAMliEi-41 O ' ¡932.176.278 $932.176.278 1 

ARTÍCULO SEGUNDO,. El presiente acuerdo requier,e la aprob1ación de la operación 
presupuestal por parte de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del 
Ministerio de Hacienrda y Crédito Público. 

ARTICULO TERCERO. El presente acuerdo rige a partir de su expedición. 

Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de 2025. 
• 

• COM N(QUES Y CÚMPLASE 

JOSE UIS QUIR GA PACHECO 
PRESIDENT DEL C,ONS JO DIRECTIVO ADR 

1 

VICEMINIST ·O DE DES -.- ROLLO RURAL (E) 

• 

MINISTERIO DE A . RICUL TURA Y DESARROLLO RURAL 

Firmado ,digitalmente 
t 'po~ CAfyiARGO JIMEN EZ 

, / - AMANDA LUCIA 
, I 

AMAN&DA LUéfA C&AÑIÁRGO JIM:ÉNEZ 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CO.NSEJO DIRECTIVO ADR 

SE,CRETARIA GENERAL (E) 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 

A,probó: Dirección G1eneral del Presupuesto Público Nacional 

Proyectó: Danlel Viffafane • Contratista Secretaría General,, Agencia de Desarrollo Rural - .:.:. .Ji:,:.' ~ 

Revisó: Nathal,Y A:ndrea Pinzón Rod,rfguez • Contratista Sec:r,etarfa General. Agencia 1d« Desa1rrollo Rural ·~ ~ ~~ ~ 

Luisa Fernanda Ua1nos Torres, Contratista, Oficina Jurídica, Agen 1cla de De:sarrollo Rural l AJ~ 1 

Jorge Rafael Gómez Ortlz, Asesor, Presldenc:la, Agencia de Desarrollo Rural -,i:-:.,- 0
--... 

Tatiana Méndez GIi .. Conlfatlsta Secretaría General, Agencia de Desarrollo Rural -:,;¡., 

Vo.Bo. MADR 

WllD'am Alexander Pinzón Femández .. Asesor Jurídico MADR. -= 

Juan Pablo Mueses López .. Asiesor Flnanciero MAD~"('f....• ~~----

• 

• 

' 

1 

1 
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